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Desarrollo Sostenible                         Seguridad Energética

Desarrollo Sostenible y Seguridad 
Energética

Fuente :  A. Chiri y  J.E. Luyo, La Seguridad Energética: Un Reto para
El Perú en el Siglo XXI, Edit. C.I.P.,  Lima, dic.2008



• Meritocracia, Transparencia y Ética en la Reforma del Estado .

• Nuevo rol del Estado en el Sector Energía. 

• Reformas de Tercera Generación** (alianza y complementaridad público-
privada; desarrollo local-regional; exportaciones con valor agregado; 
estrategias de promoción de las Pymes y de la innovación).

• Fortalecimiento y Coordinación Institucional. 

• Planificación participativa y de discusión pública . Planificación Territorial.

• Descarbonización de la Matriz Energética.

• Innovación tecnológica y Desarrollo  del capital humano .

PRINCIPIOS  PARA LA SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA*

*J.E. Luyo, OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA AL 2021, Foro Sostenibilidad de la Matriz Energética del Perú al 2021, CIP, Consejo Nacional, oct.2014.

** J.E. Luyo, Reformas de Tercera Generación para Integración Energética en América Latina, U. Rio de Janeiro, agosto 2010.



• La visión objetivo del sector energético puede
ser definida como:

“Un sistema energético sostenible, eficiente,
que contribuye al crecimiento económico y a
una mayor equidad social, y protege el
medioambiente”.

VISIÓN DEL SECTOR ENERGÍA*

* J.E. Luyo, LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ENERGÉTICA EN EL PERÚ, estudio para Osinergmin, Lima, julio 2009



La Estrategia Energética* con visión de largo plazo hacia el 2030 debe estar

sustentada en tres pilares:

- El consumo de cantidades crecientes de energías renovables convencionales
y no convencionales y limpias, cuyos recursos existentes sean abundantes;
- la institucionalización de la eficiencia y ahorro energético en el país; y
- la gestión de la demanda.

• La eficiencia energética y la gestíon de la demanda permitirá simultáneamente 
reducir:

- el nivel de consumo de recursos energéticos; 
- la contaminación ambiental;
- el monto de los subsidios a los combustibles y la electricidad; y
-el monto de los recursos financieros para la instalación de nuevas y  más grandes
plantas de producción de combustibles y de electricidad ;
- el desempleo .

* J.E. Luyo, LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ENERGÉTICA EN EL PERÚ, estudio para Osinergmin, Lima, julio 2009

ESTRATEGIA ENERGÉTICA NACIONAL



Fuente: Elaboración propia   

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA



SEGURIDAD ENERGÉTICA

• Plan Energético  Nacional  consensuado a mediano y largo plazo hacia el 
Desarrollo Energético Sostenible, ejecutándose desde el 2015.

• Plan Nacional de Eficiencia y Ahorro de Energía , ejecutándose desde el 
2015 con participación del sector público y privado a nivel  regional y de 
gobierno local.

• Minimización del déficit de hidrocarburos, reduciendo al menos 50% la
importación de crudos y, prioridad del GN, los LGN y gasolina natural para
el mercado interno.

• Sistema de transmisión planificado a largo plazo conjuntamente con la
generación considerando las nuevas tecnologías de smart grids .

* J.E. Luyo, OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA AL 2021, Foro Sostenibilidad de la Matriz Energética del Perú al 2021, CIP,

Consejo Nacional, 28 oct. 2014

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: OBJETIVOS AL 2021*



SEGURIDAD ENERGÉTICA

• Osinergmin, es un órgano regulador autónomo e independiente del poder
político y los stakeholders que ejerce sus funciones con eficiencia,
oportunidad y transparencia .

• El COES es un órgano operador del SEIN y los mercados eléctrico y gasífero,
con autonomía e independencia efectiva para cumplir sus funciones con
transparencia, oportunidad y eficacia.

• PetroPerú es un empresa integrada, con actividades en el upstream y
downstream , con autonomía y manejo corporativo, que compite en el
mercado nacional y regional.

• Exportación y abastecimiento del mercado nacional de productos de la
industria petroquímica del metano y etano, entre otros.

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: OBJETIVOS AL 2021 



SEGURIDAD ENERGÉTICA

• Funcionamiento del Comité de Monitoreo y Vigilancia de los mercados de
energía, eléctrico y de hidrocarburos mayoristas, conformado por
expertos, con autonomía e independencia de los agentes del mercado.

• Centro Nacional de Investigación en Energía y Ambiente, para el estudio,
desarrollo e implementación y actualización tecnológica.

• Interconexión energética con los países vecinos.

• Repotenciación de ElectroPerú, empresa pública con gestión corporativa y
con participación privada.

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: OBJETIVOS AL 2021



EQUIDAD ENERGÉTICA

• Lograr un coeficiente de electrificación nacional de 97% , y el 90% en el sector 
rural (con luz, actividad productiva , y entretenimiento) con micro-redes y 
generación RER locales.

• Descentralización y Acceso al GN via instalaciones domiciliarias 
aproximadamente a 1.6 millones de hogares peruanos.

• Participación del agente comercializador eléctrico y la libertad del 
consumidor de elegir el distribuidor y gestión (smart grids), generación 
distribuida, y la separación de la actividad comercial de la actividad de red  en 
la empresa distribuidora de electricidad. 

• Política de precios de combustibles fósiles y electricidad  bajo el principio de 
equidad social, con regulación de los oligopolios, sin subsidios cruzados 
regresivos, y priorizando el mercado interno.

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: OBJETIVOS AL 2021 



PROTECCIÓN AMBIENTAL

• Estándares mínimos de eficiencia energética en ejecución para los
sectores industrial, transporte, comercial, residencial y, proyectos de
nuevas edificaciones.

• Normas de emisiones contaminantes para la generación termoeléctrica
en ejecución , indicando las zonas de desarrollo y de exclusión de este tipo
de producción eléctrica.

• Cambio del patrón de suministro y uso de combustibles en el sector
transporte, menos vinculado al petróleo diésel (GNV, híbrido) y
cumpliendo las normas ambientales.

• Mercado de servicios de eficiencia y auditoría energética y de protección y
mitigación ambiental.

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: OBJETIVOS AL 2021



• Establecer una coordinación estrecha entre la política energética,
la ambiental y social , para el mejor desarrollo de los proyectos
energéticos evitando los conflictos sociales y ambientales cuando
no se observen los derechos de las poblaciones vecinas .

• Instituir la Planificación Energética Nacional hacia un Desarrollo
Energético Sostenible.

• Incluir en la planificación energética a mediano y largo plazo la
interconexión eléctrica y gasífera con los países vecinos, para ir
superando el actual aislamiento energético y mejorar la seguridad
energética del paí

*J.E. Luyo, PLAN DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA NACIONAL Principales Elementos, I Foro Nacional de Seguridad Energética, CIP, lima, oct.

2014

Orientaciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional*



• Priorizar las fuentes renovables y limpias en la producción de
electricidad que son abundantes en el país como la hidráulica en la
base y complementariamente la eólica, solar, biomasa y
geotérmica; cuidando el medioambiente.

• Instituir la política Eficiencia y Ahorro de Energía a nivel nacional
y sectorial.

• Reforzar al ente regulador del sector energía dotándole de la
necesaria autonomía e independencia de la ingerencia del poder
político y stakeholders, para que pueda mejorar su liderazgo,
oportunidad y eficacia en mitigación de las fallas de mercado.

Orientaciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional



• Constituir progresivamente un Sistema Nacional de Innovación desde la
investigación básica (universidad e institutos de investigación),
investigación aplicada (universidad-industria), desarrollo y comercialización
(industria); dentro del cual estará el área Investigación y Desarrollo en las
Nuevas Tecnologías Energéticas Renovables.

• Desarrollar el capital humano. Para lograr la suficiencia de personal
calificado para desarrollar, adaptar, adquirir, instalar y operar las nuevas
tecnologías energéticas limpias adaptadas a las características propias del
país, con el impulso e inversión del Estado y, la promoción de la inversión
de la empresa privada en innovación tecnológica y una mayor vinculación
con la universidad.

• Establecer que las inversiones extranjeras directas deben tener un
componente necesario de transferencia real de tecnología , asi como la
exigencia de participación significativa de la empresa nacional.

Orientaciones de Política para la Sostenibilidad Energética 
Nacional



• Diseñar e implementar perentoriamente un Plan Energético Nacional a
largo plazo hacia el Desarrollo Energético Sostenible.

• Ejecutar un Plan Nacional de Eficiencia y Ahorro de Energía , que
posibilite la ejecución de acciones conjuntas de las autoridades estatales
y el sector privado al nivel regional y de gobierno local. Introducción de
los impuestos verdes , subvenciones, u otros mecanismos de mercado.

• Incorporar la visión de largo plazo y la debida coordinación con el
desarrollo y localización de las nuevas plantas de generación eléctrica en
la actual planificación de los sistemas de transmisión.

• Definir un portafolio de futuros desarrollos de plantas de generación con
ER convencional y NC , que incluyan la localización y los EIA sobretodo
para las grandes plantas hidroeléctricas, a cargo del MINEM y
previamente a las convocatorias para concesiones , licitaciones , o APPs.

Acciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional



• Certificar las reservas gasíferas y de petróleo de modo
independiente de los operadores privados por lo menos cada tres
años y, monitorear las exportaciones de GNL y evaluar el impacto
del subsidio implícito al consumo mexicano y la actual restricción al
consumo nacional.

• Recuperar la concesión de yacimientos petroleros que terminan su
contrato y potenciar el upstream de PetroPerú .

• Implementar un Plan Estratégico para la promoción de la
extracción y tratamiento de los crudos pesados y extrapesados, asi
como las inversiones en exploración y producción que contribuya al
descubrimiento de nuevas reservas, asegurando abastecimiento
local en el mediano y largo plazo.

Acciones de Política para la Sostenibilidad Energética 
Nacional



• Priorizar la producción de líquidos de Camisea para cubrir déficits
de hidrocarburos en el mercado nacional.

• Considerar que, los gasoductos virtuales tienen un carácter local,
temporal o de emergencia en el proceso de masificación del GN.

• Usar los recursos no-renovables gasíferos del país para el
desarrollo de una industria petroquímica nacional . Los 2.5 TCF
del lote 88 devueltos por el consorcio exportador pueden ser
reorientados a este fin, pero con la participación de PetroPerú. Esta
decisión posibilitará con el Gasoducto Sur Peruano, la
petroquímica y la masificación del gas; cambiando así la actual
priorización y mayor uso del GN como combustible para la
generación eléctrica dada por ProInversión.

Acciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional



• Transformar el patrón suministro y uso de combustibles en el sector
transporte principalmente, hacia aquellos menos contaminantes y más
eficientes, emitiéndose las normas correspondientes.

• Emitir e implementar perentoriamente las normas de emisiones
contaminantes para la generación termoeléctrica y, definir las zonas de
desarrollo y de exclusión de este tipo de producción eléctrica.

• Establecer estándares mínimos de eficiencia energética para los sectores
industrial, transporte, comercial , residencial y, proyectos de nuevas
edificaciones y certificación energética para las actuales.

• Flexibilizar los permisos ambientales, de patrimonio cultural , y sociales ;
posibilitando el necesario equilibrio entre las necesidades y derechos de lo
local, con lo regional o nacional. Evitándose la paralización o postergación
de proyectos estratégicos para el desarrollo nacional y el bienestar de
todos; particularmente en el sector energía.

Acciones de Política para la Sostenibilidad Energética 
Nacional



• Impulsar el mayor aprovechamiento de la energía solar en el país con la
aplicación de las nuevas tecnologías : CSP para la generación eléctrica y la
STE para uso industrial ; y en menor grado un híbrido CSP-PV.

• Para la electrificación rural se debe proyectar las microredes-generación
distribuida . Para el sector urbano, introducir estas tecnologías para la
progresiva implementación de Smart grids.

• Revisar la política de tarificación eléctrica bajo el principio de equidad
social , evitando los subsidios cruzados regresivos, incluyendo la revisión
de la intervención en el mercado eléctrico en periodos de congestión de la
transmisión eléctrica y del gasoducto simulando “un mercado competitivo
virtual ”.

• Introducir el agente comercializador y la libertad del consumidor de elegir
del distribuidor eléctrico, y normar la separación de la actividad comercial
de la actividad de red en la empresa distribuidora.

Acciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional



• Revisar el subsidio implícito en el precio del gas a las generadoras
termoeléctricas que, incluso éstas no han contribuido a la llamada
Garantía de Red Principal que tambien debe revaluarse, que está
afectando la competencia en el mercado eléctrico mayorista.

• Rectificar la política de precios del GLP, que se viene considerando
a precio de importación siendo que el 80% viene de Camisea.

• Constitución oficial de un Comité de Monitoreo y Vigilancia de los
mercados de energía eléctrico y gasífero mayoristas, conformado
por expertos, con autonomía e independencia de los agentes del
mercado ; con los objetivos principales de : detectar el ejercicio de
poder de mercado e implementar medidas correctivas de mitigación
; recolectar y organizar la información; identificar las posibles fallas
de mercado y proponer las medidas correctivas.

Acciones de Política para la Sostenibilidad 
Energética Nacional



POLÍTICAS COMPLEMENTARIAS 
( a las presentadas en La Visión en el 2014 )



Hacia los Objetivos del Desarrollo Sostenible

Fuente: R. García, Colegio de la Frontera del Norte, Mexico, 2017



Políticas complementarias

Con una mirada retrospectiva, observamos que, prácticamente todas las
políticas y acciones recomendadas en octubre del 2014 (algunas en el
2009) no han sido aún consideradas por los responsables del sector
Energía. Después del tiempo transcurrido, recientemente algunas
(fortalecimiento institucional; Comité de monitoreo y vigilancia de los
mercados de electricidad; el comercializador eléctrico; planificación
conjunta de transmisión y generación; nuevas tecnologías CSP, STE; GD,
microrredes, smart grids; la EE ; interconexión energética con países
vecinos; gas y líquidos de Camisea para el mercado nacional; entre otras)
están siendo recomendadas también por consultores del BM .

Considerando que el escenario también ha ido cambiando en los últimos
siete años, que el país ha ido adoptando compromisos internacionales
respecto al Cambio Clímático, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de las NN.UU. y, el proceso de Transición Energética a largo plazo. Por lo
que, a continuación presentamos algunas políticas complementarias a las
expuestas al inicio de esta exposición.



Políticas complementarias

• Considerar la concurrencia y diversificación de todas las fuentes 
energéticas renovables y tecnologías vinculadas, y en competencia con 
las tecnologías incumbentes, en el proceso de transición energética 
hacia una matriz energética sostenible y más limpia.

• Los recursos gasíferos de Camisea deben orientarse principalmente a la 
industria petroquímica nacional, dejando de seguir aumentando su 
uso como combustible para la generación eléctrica y, más bien en la 
fase de transición usarlo como GNV en el transporte y en el consumo 
doméstico (en competencia con las cocinas de inducción). 

• La exportación de gas y líquidos de Camisea se debe suspender al 
terminar los plazos de los contratos vigentes, reorientándose toda la 
producción para consumo del mercado local. Solo se podrá reanudar la 
exportación, previa evaluación, en cuanto se descubran nuevas 
reservas y certificadas y para un horizonte de por lo menos 30 años. 



Políticas complementarias

• Adaptar el diseño del nuevo mercado eléctrico para la operación en 
interconexión con países vecinos hacia un mercado regional.

• Impulsar la electrificación de la matriz energética, y la digitalización 
de la electricidad, que es la base para el despliegue de las nuevas 
tecnologías y la modernidad.

• Estimular la I&DD de nuevas tecnologías energéticas , como la del 
hidrógeno, mitigación del friaje en zonas altoandinas y otras, 
financiando estas actividades con fondos especiales a las 
universidades e institutos de investigación.

• Alinear las políticas energéticas, ambientales y las de Cti.

• Impulsar la capacitación y actualización en las nuevas tecnologías, y 
desarrollar el capital humano en C&Ti.



Energía : Interrogantes  hacia el 2050



Interrogantes para la Sostenibilidad Energética en Perú

• Es posible lograr una matriz energética con 20% RER en el 2030 ?.

• Una matriz eléctrica 100% RER para el 2050 ?

• En la ruta al 2050, ¿ qué nuevas tecnologías energéticas podrán 
participar en el cubrimiento de la demanda ?

• ¿Cuál será el posible impacto de la EE en la demanda?, y en el 
mediano y largo plazo,  ¿ la GD y la electrificación del transporte 
(pasajeros y de carga) en la producción y demanda eléctrica?.

• ¿Cuáles son las reformas necesarias para la modernización del 
sector electricidad para mayor seguridad y confiabilidad, 
flexibilidad y diversidad, competencia en el mercado y, precios 
asequibles y justos? *.

* A continuación trataremos solo esta interrogante.



MARCO CONCEPTUAL DE LA REFORMA DEL 
SECTOR ELÉCTRICO

La CRSE ha desarrollado los Términos de Referencia para contratar una
empresa/grupo de consultoría para llevar acabo el análisis de las
limitaciones y problemas que presenta la estructura regulatoria y de
mercado actual y proponer los cambios y mejoras necesarios para
modernizar el sector.
El grupo consultor elaborará un Libro Blanco, describiendo los detalles de las
propuestas y las acciones necesarias para la transición al nuevo marco
normativo e institucional del sector.

Inicialmente, se han contratado consultores individuales para desarrollar los
modelos/marcos conceptuales de los cuatro ejes temáticos del Libro Blanco.
Los informes/documentos producidos por estos consultores servirán como
insumos(recomendados) para el grupo/empresa de consultoría que estará a
cargo del informe completo del Libro Blanco, que se contratará
posteriormente. A continuación, se presentarán aspectos relevantes del
informe final de los consultores sobre la Transformación Mercado
Mayorista de Electricidad, asi como nuestros comentarios .



Fuente: MINEM



Reformas en el Subsector Electricidad

Por R.S. N°006-2019 se creó la Comisión Multisectorial para la Reforma del Subsector Electricidad (CRSE)



TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA PERUANO



El corto plazo : Diseño del Mercado



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021







Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Aseguramiento de Suficiencia de Recursos a 
Largo plazo



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



DESPLIEGUE DE LAS RENOVABLES



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



MERCADO DE SERVICIOS AUXILIARES



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



SUPERVISIÓN Y MONITOREO DEL 
MERCADO MAYORISTA



Annual Firm energy (AFE) 
Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Source : Frank Wolak, Standford U. , Consultancy for Peru, february 2021



Comentarios finales
La propuesta del prof. F. Wolak para el nuevo mercado 

eléctrico peruano considera :

 cambios en el diseño del mercado de CP y el mecanismo de 

suficiencia de recursos a LP, la mayor participación de los 

RER, la procura de servicios auxiliares,  y, la supervisión y 

monitoreo del mercado. Que, ésto permitiría una mayor 

competencia con la participación de la demanda y la 

activación del mercado minorista de electricidad;

 la co-optimización conjunta del mercado de energía y el de 

servicios auxiliares en el mercado de corto plazo (en el DA y 

RT) y la participación simétrica y financieramente 

vinculantes de productores y consumidores. Consideramos 

que: es un cambio importante que requerirá estudiar los 

detalles y características propias del sistema eléctrico 

peruano;



Comentarios finales

 que, sería solo un mercado de energía, no habría un 

mercado de capacidad, y recomienda continuar con un 

mercado basado en costos en una primera fase de reforma 

y que, para un cambio a un mercado basado en ofertas 

debe haber un mecanismo automático de mitigación de 

poder de mercado . Consideramos que, también es 

recomendable este mecanismo para la primera fase en lo 

que respecta al mercado de reservas operativas y, por la 

alta concentración en el mercado peruano.

• que con definición de metas de RER se requiere un 

mercado de REC. Consideramos que, para la mayor 

participación de la generación RER, no es necesario 

introducir los REC, solo se debe posibilitar que ésta 

generación pueda competir sin restricciones con la 

generación convencional;



Comentarios finales
• la introducción de los contratos estandarizados con precio 

fijo (SFPFC) a plazo. Consideramos que: se debe prestar 

atención en el diseño final para no repetir el error de las 

licitaciones de contratos de la Segunda Reforma que 

establecieron precios firmes muy altos (como lo reconoce 

Wolak) para contratos de hasta 20 años, que ha venido 

afectando (y seguirá) los precios y tarifas de eléctricas a 

millones de consumidores del mercado regulado; que es 

uno de los factores que exigen un cambio del modelo de 

mercado eléctrico peruano; se debe diagnosticar el poder 

de mercado (colusión implícita);

 un proceso formal e independiente de monitoreo de mercado 

eléctrico. Consideramos que, además debe instituirse un ente 

oficial autónomo que procese y sancione las actividades anti-

competitivas ya que,el Indecopi resulta inoperante y rebasado 

por un exceso de atribuciones y déficit de especialistas.



Comentarios finales
 Es recomendable, se aplique una política energética

orientada a la modernización, particularmente en el sector 

electricidad, hacia el cumplimiento de los ODS. 

 Reiteramos que, se institucionalice un ente encargado de 

la planificación y estudios para el sector Energía.

 El proceso de Reforma y modernización del sector 

Electricidad es de prioridad para el país por su impacto en 

la productividad y el desarrollo económico y social 

nacional.

 Esta Reforma requiere del aporte necesario de los 

especialistas  nacionales, por su mejor conocimiento y 

experiencia sobre la problemática propia del país, que sí lo 

reconocen los especialistas extranjeros.



“ningún viento es favorable para el que 
no sabe a dónde va”.               

Séneca

“las verdades fragmentadas son a menudo tan 
nocivas como los errores” . “El futuro es la razón 
de ser del presente”.

Gastón Berger, 1957


